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Esta De1egacl.ón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
... loe Decnrtoa 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1771;/196'1, de 22 de jullo; Ley de 24
de noviembre de lll39 y Reg'lamento de Lineas Eléetricas
Aéreas de Alta Tenslón, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicItada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposic16n
de la serv1dum.bre de paso, en las condiciones. alcance y l1mi~
taelones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decnrto 2619/1968.

Baroelona, 4 de agusto de 11l7O.-J!ll Delegado provincial.
Vletor de Buen Imano.-lI.021-e.

l/,ESOLUClON de la Delegación Pravi= de Cd
cero por la que se hace público el otargamiento de
los permfsos de investigación minera que se citan

La De1egacl.ón Provlncls! del M!Il!sterlo de ,,!industria en
Cáceres hace saber que han sido otorgados los siguientes per
ml_ de investigación minera:

N11mero: 8.899. Nombre: «Fell.cldad». Mineral: Cuarzo. Hectá
reas: 300. Tétm1no munle1pal: BohonaJ de lbar y Cas'tmar
de Ibor.

Número: 8.911. Ncmbre: «Nuestra señora. de la Montafia». Mi·
neral: Volframio. Hectáreas: 126. TérminO municipal: Cá~s.

Lo que se haee P'llbltco en cumplimiento de lo ordenado en
las dlBposle1ones 1egs1es vigentes.
C'- 18 de jumo de 197O.-El Delegado provinels!, por

delegación, el IngenIero Jefe de la sección de Minas. Jesus
:Remón Oamaeho. .

I1ESOLUCION de la Delegación Provine/al de Cár
dOba: pOr la que se hace público el otorgamiento de
lo, permf.so de investigación minera que se cftan.

La ~a.clón Provlnc1a.l del Ministerio de Industria en
Córdoba hace saber que han sldo otorgados los slguJ¡mtes per
m180s de inrvest1gacl6n minera. con ,expresIón del número, nom
bre, miners!. hectáreas y término municipal:

12.336. «1Il1Ba». Piritas ferrOCObl1Za8. 60. VUlavicjosa: y Esp1el.
1U39. <Carmen». Banta. 86. Hornachuelos.
12.343. cCsrroceru. Banta y CObre. 56. Vl1lavlclosa.
12.360. «Virgen de las Angustias». Oxido rojo de hierro. 19. Pa

1enc1ana.

Lo que se 11ace ptibl1co en cumplimiento de lo ordenado en
las dlBposle1ones 1egsles. vigentes.
C~ 26 de junio de 1970._El Delegado provincial. por'

c1eleg:aclón. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Juan
J.Pedr.....

I1ESOLUClON de la Delegación Provincial de Cár
áobG por la que se hace PÚbltco eZ otorgamiento
del permlao de fnvesttgaclón minera que se cita..

La DelegacIón Prov1ne1al del M1n1sterio de Industria en
Córdoba hace saber que ha sIdo otorgado el siguiente permiso
de investigae1ón mtnera:

Nmnero: 12.36l3. Nombre: rNava1r1&». Mineral: Cobre. Heetl1
reos: 400. Té<mlno munlclps!: Espie1.

Lo que se haee público en cumplimiento de lo ordenado en
las$e1ones legsles vigentes.

7 de jullo de 1970.-EI Delegado provinelal, P. D.. el
ID&eDle<'O O!fe de la Seoc:lÓll de Mtnas. Juan J. Pedr""a

BESOLUCION de la Delegactón Provincial de Gra~
nada por la que se autortza administrativamente,
!te aprueba el proyecto de ejecución y S( declara
la utllf4ad pública de la InsUllaclón eléctrica que
se afta..

Ctunpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación' Provincial, a lnstane1a de «I1!lléetrica
del Litoral, S. A.», con domic1lio en Málaga, calle Maestranza.
número 4, solicitando autorizae1ón administrativa, aprobación
del proyecto de ejeeue1ón. y déc1araclón de ntJlIdad pública
de la InstalaclÓll e1l!etr1ca, cuyas caraclerlstlcas téenlcas prln
elpa1es son las slgulentas:

Cable subterráneo annJgrón, de 12/20 KV., tensión <le ser
vicio y de 1x50 __ euadT8dos de seec!ón en Cu-, con

una longitud de 420 metros, que unirá los transformadores
«Matraca.» y «Fábrica Chica». en la localidad de Motril.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939: Reglamento de Alta Ten~
sión. de 23 de febrero de 1949. y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado
con arreglo a las condiciones siguientes:

I..as obras se ajustarán en 10 que no resulte. modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas al proyecto pregentado, COn las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y RegllUllentos. vigentes, que.
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de: Motril y Jefatura Provincial de Carreteras.

El plazo- "de puesta en marcha será de un mes, a partIr
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito ~el comienzo ., t~r

minación de las obras. a efectos de reconocimiento y exrenslon
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pÚblica se concede en las con·
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La. presente Resolución no es definitiva en vía administra·
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la. D1recc1ón General die
Energía y ComblJ.stible en el término de quince dtas.

Granada, 23 de juJ10 de 1970. - El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Vld.al
Candenas Esquinas.-2.531-D

RESOLUCION de la Delegación Pravinclal de La
Coruña par la que se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del .M1nisterio de Industrai en La
coruña hace saber: Que han sido cancelados, por haber trans
currIdo el plazo de su vIgencia, Jos SiguIentes permisos de m·
vesttgaci6n minera:

NUmero: 5.338. Nombre: «santa Eulalia». Mineral ~ Hierro.
Hectáreas: 1.500. Términos municipales: .Cabañas y Capela.

Número: 5.781. Nombre: «santa Marina». Mineral: Estaño.
Hectáreas: 100. Término municipal: carballo.

Número: 5.782. Nombre: «Ampliación a santa Isabel». Miner's!:
Cuarzo. Hectáreas: 24. Términos municipales: Oza de los Ríos
y Abegonso

. Lo que se hace público, declarando framco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetl'OB, excepto para 'Instancias
reservadas a fa.vor del Estado, no admitiéndose nuevas so1icitu~

des ha.':¡ta transcurridO!!: ocho dlas hábUes a partir del siguiente
al dé esta. publicación. Estas solicitudes deberán, presentarse de
diez a., trece treinta horas en esta Delegación ProVincial.

La Corufis, 4 de julio de 1970.-E1 De1egsdo provine1a1, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la secci6n de Minas, GOnZaJo
Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
1107 la que se hace público el otorgamiento de les
concesiones de exPlotación minera que se cUan

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que por el excelentísimo ,sefior Ministro del
Departamento han sido otorgadas y titultrdas 188 siguientes
concesiones de exPlo~i6n minera, con expresión del número,
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

13.216. «.Aida». Cinabrio. 21. Marafia y Puebla de L1llo.
13.247. «Claro de Luna». Cinabrio. 117. Msraña.
13.248. «Claro de Luna bis». Cinabrio. 12. Maraña.
13.409. «Paz Segunda» Cuarzo 132. Boñar.

Lo que se haee p-úblico en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General psra el RégImen de la
Mineria de 9 de.agosto de 1946. .

León, 9 de julio de 1970.-El Delegado provincial, Rlcar·
do G< Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ma·
drid por la que se hace pública ld caducidad de
los permisos de investiuación que se citan.

La Delegación ProVincÍlIl del Ministerio de Industria en
MadrId hace saber que han sido caducados los siguientes per.
misos de 1nvestigaeión m:l.nera:
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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 4 ae julio ae 11116 par la que /le amplia

~
I r en~.r- con Iraaflt'illl4 arancelaria

11 ...__t. . ... .. 0I'ten ae 23 de
lutl1/1 ¡M'. e1tel:iJ¡,'4'!·I.I:I.i ll'Ittr. la. mero
C<IncfU de Iln~ 14 d.á'P<l élt I1cero de 900
a l..JIOmilfmetr06.

Ilmo. Sr.: La tlnna _""n~ S. A.•• oon_<lIl8tI& del
régllnen de '1__ - frMlq\lHlt, ar_arIt. por 0IGIln ""
23 de 'UJúo 1.~1ll'* "" _ 1.-
minada enfflo. DEpor ....~... ftId". 'Id.. de
hOrfttlIo8 y~ . • 1ll .. tlIhll1IIll 1M .....".
sIóDlII .18 l!IlIlIloi • _ a .
_~. llIIIltl>t'*....... il lO lnI«\1IIIiIO 7~

p<ll' elOelltro~ íJIlIlIlletI!lIte>'lIa~: .

1.. Ampliar el ñIlInc¡ de .......- 00Ilf~ aran.celarllo __o .. __t, 11. ...., _ -.Ilio • llar·
celona, Provena. 210, por orden _ de 21 "" J\PllI>
de 1961l, en.el _tklo de tncIuIr entre Iaa meroanclaa de lmpor·
taclón la chapa de acero laminada en tr10 en bobinaB de ancho
comprendido entre 900 y 1.310 mn!metros y espesores de 0.6
a 1 mlIlmetro.·

2.' l..oiI~ del'\'tIlmen _= de la
mod!lleMl6n _ =::: .. .-..se atrIhldoo también
con er_ 2t""-- .. 1lllI ...,0__.. llapan efectul\dO
de8dlt él' l' de ._.. de'1t'1O _ la. ..." la' _te con·
ce!lM Il! te1lbIll lW ~lolB de la -.. 11•• t.) de las conte
nld.. en la _ lIlWJtet1111 .. la _dIDaIa l\eI (loblerno
de 15 de marzo de 1963. Las !mpGl'lllelclllll a ..... dIIn lupr toJ..
exportaclon.. deberán sollclt........ en e! plazo de un año, a con·
tor de It. &1.. feaba de 1(11 nsllm.

Se mantle.nen en toda su m:tegrklad. ',WI reetantee- extremOl
ae la Qrden de 21 .: llln!o de 1",,"~ ... &nil>Ila.

Lo qIle _ aV, L .a'ii. _ 7 efeolo8.
DlOIt· .... V,, l. 1ll110bGl
~2 t de l1IIIo te lJ'lO.-P. ,el Bullileoretarlo <le C<>

mercl~li'_~

Ilmo. Sr. tlJreotor general de Polltl... Arancelaria.

RESOLUCION <le la Dirección General a. PallU
ca Arancelaria e lmportacfón por la· que se anun
cia segunda· convocatoria del cupo global núme~
ro 24 (ftbrlJ$ te:rtlle.atverras).

La DIrectlIóit _tol aé Polltléa Arl\llUIaI1a e Importación,
en uso ae la r_tal! at:lbulda por el apatta<ie 4.· de la Oro
d",,_ de -fecha 5 de _10 tle 1969, ha l'el!Uelto abrir el cupo
glObal nllllll!l'ó 24 (fIl1ru textlles alo_).

ParUdaa aranetlarias:
50.02
50.03

Ex. 67.o3A
57.03B
57.030
67.944-1
57.Ot13-2-a
57.OtO

con arreglo Ro lBS siguientes norma9:

l.a !ti Qu¡lO se abre por eantlda!! no Inferior a 6.85jJ.(lOO
(selarnl1lbnes se!Iclenlai clncuenl' ., "ce mU) peMtu.

2 a Lalr Ileti(!l_ le fotInlll&t6n .. 1GB~teJ1llIlIen.
\arios tlaOO ~tlld .<le lIGtl1c1a <le l1li 11m .OC>-
m~rcl(f 1lUdól>, lItte se ft.clllta_ MI . erII1
de este nlsterio y en el de S1lS De1epclones ,

RESOLUCI0N <le la bIr_ CU1lefal a. po/llf.
CJfl Ar_UIrla e·11il.~ ,,,, 14 01< se cIIltIJ>
c:Ia u#lOlldll~ lid' ""110 glObál ntl/Ile.
ro 26 í hll<Irfct de oO¡!O).

La tllrecclÓl:l General de P!lIltlea Arancelaria e DnportaelOn.
en uso de 1& facultac;l atribuIda por ~l apartado 4.° de la '0fI.
den de fecha 5 de aaosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global nllmero 26 (hilados de CCCó).

ParUda!-arance1a1'l&&:

57.0'10

(.<m arreglo a. las stjllientes norD'U's:

1.. Eleupo se, abre por cantidad no . inferior a 27.225.000
(veintisiete rniijontI-4osclen. ftH1tl~lnoo 1QIl) .-.taa.

2,- Las petlelones $e IOrthulllrin en loa ilI:lptéIas reg!amen·
tarIOIl _1_ «IlO1IOUllII d. _.~_.~
mereio globa1ihdo». que se facmta1'in en ,tro G«neral
de ..te MlnIatetIo y en los de sus, Delega<;lop.. oJee.

3.- Las solicitud" de !mportecl6ll 1It.1lfM de teélbirse en
108 <l!1lI4" ae.IIllW ae! 1 al 30 de septiembre, ambos Inclu
siv~ l.'1e1. afio encuno.

4.- .Los peticionarios. deberán cumplimentar detr"Jladamente
los apartados dO! 1 al 43 de lasollcltua y _pa/lII.. t_
ola de ¡.,. pafoI a Hacienda por ellPS. __ d. U-cla
del impUesto IndUll1'lsl> y «Cuota d, I efl_ ael iItl~
ln<lllltrl'l o cuota del impUesto de Bocl ad" (Importe 1Ilu..
fecbl».. .~ . ..".....1m el caso de conourrtrcomQ fa _caqte _le .""CUUIN'ItD 1M
n~es anWi1es de consumo, ahdo JÁ cañtldad y el va,.'
lar ti. l. mercanol& demandada.

Ilrt el ""SO dé. -.urrlr comor~_ .. d_ 8d
junlilr certificado de repreaen.tacl.cIn \'láado por la Oficina 00
merclal o Cámaraltspañola dé COlhercló, eII IU e&IO.

81 se .concurre Oo..mo CQtn.erel.atite., ,se _tlélMd.peciticarsi
tiene tlen<la abierta al públléb o fió, y elle! Ptlm8r caso, nom
bre y lQOallzacl6n ae 1& misma.

o faita~a:m~~ l:. '3:t1:"ix~~~I~~ramen~~~
torta será causa de denegación. . - ,

Madrid, 29 de julio tle 19'10.-lllI Director ...,eral, Juan 11&
sabe.

RESOLUClON ae la Dlreceló,. Generlll <le P_
ea Arancelaria e Imporlacioo por la que -se anun
cia ._nda ron_orla del cupo glol>lll mI"..·
ro 40 (Ilen'_ llema1lO-..laIOO1l.$rrta).

La Dirección. General de PoIItIoa Ar&nce1llt1a. e Importaclcln.
en \110 de la fllCllIte<l atrlll'lllGa PoI' O! ~. t.- • la 01'
den de focha 5 de aaosto de 1989. ha resuelo abrir el cupo
global número 40 (herramientas de mano para la industria):

Partla.. arancelarl..:

Ex. 111.08
n."
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